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       29/Septiembre/2010
Boletín Técnico Número 04/2010               

A continuación se señalan los cambios o aclaraciones a las generalidades y detalles técnicos, del Reglamento Nacional de Circuito 2010. Estos cambios son efectivos inmediatamente y no afectan decisiones pasadas de la presente temporada.
1- Recibir con agrado el nombramiento del señor Alexis Moya como nuevo integrante de la Comisión de Reglamentos ya que sabemos que esto reforzara el trabajo que está haciendo esta comisión conjuntamente con el CDCC.

2- A partir de la fecha, todas las apelaciones a las impugnaciones técnicas serán revisadas por la Comisión de Reglamento, cuya decisión final la determinaran la mitad más uno de los miembros.

3- Cualquier miembro de esta comisión que esté involucrado directamente en algún caso técnico o de impugnaciones, no tendrá derecho a voto.

4- La comisión de reglamento debe dar soporte al inspector técnico en caso de cualquier impase Técnico.

5- Los códigos deportivo  nacional e internacional no tendrán incidencia en las decisiones técnicas

6- Toda persona que impugne a otra deberá dejar ver primero las mismas partes impugnadas en su vehículo, en caso de que el impugnador este ilegal por esta u otras razones este recibirá una penalidad igual o mayor a lo que conlleve la impugnación en curso. En todo caso a ambos  vehículos se le verificaran los puntos impugnados.

       Si el impugnador gana la impugnación, el impugnado debe pagar los gastos de reparación del impugnador, el cual será el mismo monto que pago el impugnador al momento de solicitar al inspector técnico la impugnación, si el impugnado esta legal el impugnador no recibirá los costes de reparación de su vehículo (en ambos casos anteriores el CDCC retendrá el 20% del monto de las impugnaciones), y si ambos están ilegales el CDCC será el beneficiario del monto recibido por la impugnación, y el impugnado deberá pagar el mismo monto que recibió el inspector técnico al momento de recibir la impugnación o sea ambos pagaran al CDCC el mismo monto.

7- Las descalificaciones hechas por el inspector técnicos por incumplimiento del reglamento en casos obvios tales como falta de peso, tamaño de restrictor, tipo de gasolina (PM1 y PM2), incumplimiento de la seguridad mínima requerida en los carros, luces de frenos quemadas, etc., serán ejecutadas de forma inmediata y serán inapelables.
Modificaciones al Artículo 2.4 Carrocería y Números de Competencia, En lo adelante los acápites 2.4.2, 2.4.3 y 2.4.4  dirán:
2.4.2 Los números LATERALES de competencia serán suplidos por el CDCC y contaran con un patrocinador y forma único y deben ser colocados en ambos lados del automóvil. Estos serán entregados por el CDCC a excepción de la GTS, una vez hayan pagado su membresía. Se deberá dejar un espacio en la puerta delantera de 14”pulg. De ancho por 18”pulg. de alto para los números.

2.4.3 Los números de competencia deben tener un tamaño de 9.5 de altura por 1.5 de ancho (espesor) para los laterales de la puerta

2.4.4 Los números a colocarse en el frente serán de 9.5”pulgadas de alto por 1.5” de ancho y en la parte trasera del auto deben ser de de 6” pulgadas de alto por 1.5” de ancho, mínimo. 
Estos números, del frente y la parte trasera del auto, NO serán suministrados por el CDCC, queda bajo la responsabilidad de los pilotos, en todas las categorías PMS, RS y DTS. 

2.4.5 Todo piloto que no compita por dos años consecutivos o mas, pierde todo derecho sobre su
número asignado.
Categoría PM2
1- La Marca de combustible a utilizares SUNIX y será suplido por el CDCC en la pista.
2- La marca del neumático a utilizar es Falken  Modelo Azenis 615K
3- No se le restablecerán  las 50 libras solicitadas por pilotos de la PM2 al vehículo Mitsubishi Lancer propiedad de los Hermanos Tomas y Ramiro Urbaez, considerando que los tiempos de carreras no son diferentes a los otros vehículos.
Categoría PM1

1- La Marca de combustible a utilizares SUNIX y será suplido por el CDCC en la pista.
2- La marca del neumático a utilizar es Falken  Modelo Azenis 615K 
3- En el caso de las poleas del cigüeñal de la categoría PM1, estas no serán permitidas al igual que los cigüeñales balanceados.

Categoría RS

1- Se permite en la categoría RS las pastillas (Pads) de frenos Racing.

2- La marca del neumático a utilizar es Falken  Modelo Azenis 615K
Categoría DTS

1- Marca del neumático a utilizar es Kumho, Modelo ESCTA V70A 

Estas modificaciones a los reglamentos entran en vigencia inmediatamente, cualquier duda o información comunicarse a través de info@cdcc.com.do
La Comisión de Reglamento prodra modificar estos adendum a los reglamentos en cualquier momento, cuando así lo considere por el bien del automovilismo.

Atentamente

Fernando Monsanto                                                               Sully García

Carlos Grisanty                                                                     Ricardo Rodríguez

Ernesto Beras                                                                         Alfred Peña

Alexis Moya

